ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA


(19-10-2015)
1.- Oración inicial

2.- Asuntos varios


Nuestro hermano y ex Hermano Mayor de la cofradía Carlos Mendizábal deja las tiendas que actualmente regentaba, en las cuales dejábamos gran parte de la logística de la cofradía.


Se impone, por lo tanto, la búsqueda de un nuevo local para almacenar lo anteriormente citado.


El Hermano Mayor nos comenta que posiblemente no dispongamos de un párroco fijo en la parroquia, ya que lo que se pretende es agrupar a las parroquias del casco antiguo. 
3.- Gonzalo (pastoral juvenil) indica que se  va a impartir catequesis para aquellas personas mayores de 18 años que sean cofrades y deseen confirmarse.

4.- El Hermano Mayor pregunta a la asamblea si alguien está dispuesto a realizar algún tipo de acto dentro de la próxima cuaresma en las condiciones que hasta ahora se han hecho otros años. Comenta que viendo la poca/nula participación en los actos celebrados en la cuaresma pasada  organizados por nuestra cofradía no tiene ningún interés a nivel personal de realizar hacer nada para la Semana Santa 2016.
5.- Andas.


No se ha puesto en contacto el carpintero con la cofradía desde septiembre, se va esperar a finales de Octubre para ver cómo va la realización de las mismas.

6.- Faroles.


Se han adquirido cuatro (4) faroles de cristal con iluminarias led’s.

7.- Cena de Navidad.


Se celebrará el 11 de Diciembre en el Mesón de Julio.

8.- Misa de la Ánimas.


Se celebrará el 2 de Noviembre a las 19:45 en la Iglesia de Palacio.

9.- Hermanos nuevos en la cofradía.


Diez minutos antes de la celebración de la Eucaristía deberán estar los nuevos/as hermanos cofrades con su medalla.

· Elena Álvarez Martínez

· Pablo y Ramiro Palacios (Hijos de Richi).

· Iván Fernández

· Hermanos Escobar

· Ängela y Mª Mendizabal

· Miguel Ángel Galán Montalbo

10.- Ruegos y preguntas.


Se produce la baja del hermano Juan José Antoñanzas por motivos personales.


Richi se postula como nuevo portaestandarte.

11.- Lotería de Navidad


10 de Diciembre fecha tope de entrega del dinero de los talonarios.
No se admite la devolución de talones que no estén enteros para no crear problemas a la hora de cuadrar las cuentas.
